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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR,
TRABAJADORA SOCIAL CONVENIO
..ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN APS"
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

oEcREro ALcALDtcto (s) No 1 0 1 B

CHILLAN VIEJO, 2 t, flAfi 2020

VISTOS: Las necesidades del serv¡cio, lo establecido
en el inc¡so 2" del Art. 2' del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en
la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus
textos modificatorios; El DFL N" 1-3063 de 1 980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No '19.378 que establece el
estatuto de atención pr¡mar¡a de salud municipal.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de realizar las atenc¡ones

necesar¡as para dar cumplimiento a los componentes y estrategias del Convenio
"Programa Acompañamiento Psicosocial en Atención Primaria de Salud".

. Convenio "Programa Acompañamiento
Psicosoc¡al en Atención Primaria de Salud", firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la
l. Municipalidad de Chillán Viejo.

. Contrato a Honorarios de Doña CASTILLO
MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Social, suscrito con fecha 16 de mazo de
2020.

o Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

. Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que
modifica Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

Don CASTILLO MOLINA NICOLLE OEL PILAR, C. de tdentidad N'18.i54.747-2, como
s¡gue:

En Chillán Viejo, a 16 de mazo de 2020, Entre la llustre Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de
ldentidad N" 11.570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de chillán v¡ejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipatidad y, doña CASTILLO MOLTNA NICOLiE DEL
PILAR, Trabajadora social, estado civil soltera, cédula Nacional de ldentidad No
18.154.747-2, nacionalidad chilena, domiciliado en la en la comuna de chillán, Villa Los
Domin¡cos, Pje. San Vicente Ferrer N' 506; en adelante, el(la) prestado(a) de servicios,
quienes han.convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de lás cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Munic¡palidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GASTILLo MoLINA NlcoLLE DEL plLAR, Trabajadora social, para
llevar a cabo el convenio "programa Acompañamiento psicosocial en Atención primana
de Salud" en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga Borne.

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anter¡or ra ustre Mun¡ciparidad de chilán viejov¡ene a contratar tos servicios de Doña cAsILLo MoLtNA NtcoLLE oeL pllañ, 
"trrlque se encargará de evar a cabo ros_componentes y estrategias oet convenio pr"ñ;.

Acompañam¡ento psicosocial en Aps", deberán'ser iearizadas en establecimientoubicado en Erasmo Escara No 872 o de acuerdo á ro indicado 
"n "i 

.áñu"n¡á,-i".acc¡ones podrán ser rearizadas en er contexto de ra comunidad, esto 
"a "ap"aiodomiciliario, estabrecimientns educacionares, árp"aioa raborares, comunitarios,territoriales 0untas de vecinos, centros. comunitar¡os,', átror), oeuienoáse encártár'ieejecutar las tareas especificadas a continuación, ia.irrr"a podrán ser evaruadas cada 2meses por la Directora del establec¡miento de saiud o qri¿n l" subrogue:
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- Realizar las consultas y atenciones, de acuerdo a la canasta de prestac¡ones que
señala el Convenio.

- Ejecutar y rcalizat los componentes del Conven¡o, sus estrategias de ¡ntervenc¡ón y
sus productos esperados, las que forman parte ¡ntegrante de este contrato a
honorarios.

Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, deberá ejecutar las labores
especif¡cadas en esta cláusula, por 100 horas en total, distr¡buidas de lunes a sábado, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsab¡l¡dad.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL
PILAR, la cantidad por hora de $6.744 (seis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos),
impuesto incluido. Los que se pagarán de acuerdo a las horas realizadas, una vez
prestado el servicio, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certif¡cac¡ón de la
Directora del Centro de Salud Familiar "CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE" o quien
le subrogue.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se tealizaé al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o qu¡enes les subroguen. El
pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán c¿ncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servic¡o de
Salud Nuble.

CUARTO: Doña GASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña CASTILLO
MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Sociat, no tendrá ta catidad de
Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña
CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR.

sEPTlMo: El presente contrato a honorar¡os se inicia con fecha 17 de matzo de 2o2o
y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3.'l de mazo de
2020.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de ras obrigaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NovENo: sobre ras rnhabir¡dades e rncompatibiridades Admin¡strativas. Er(ra)prestado(a) de servicios, a través de declarac¡ón lurada señaló no estai ,t".toG) ,
ninguna de las inhabilidades establecidas en er artícuÍo 54 de la Ley N. i8.575, orjinicaconstitucional de Bases Generares de ra Admin¡stración der Éstado, que' a"-.;; "expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Mun¡c¡paridad a" Cñ¡lrán úi"iá.Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chiilán viejó, a menos qrá r" i"rí"i"nar ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡os, ado[taoos o pariánies-nasta ertercer grado de consangujnidad y segundo Ae af]niOaá ¡nclus¡ve.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pend¡entes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, incfusive.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
prestado(a) de servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en
act¡vidades politico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: El (la) contratado (a) deberá registrar su asistencia, de acuerdo al
sistema de control fijado en el establecimiento y su cumplimiento implicará el descuento
del tiempo no trabajado.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Directora del
Centro de Salud Familiar 'CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE" o quienes tes
subroguen.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
21 5.2'1.03.002 denominada .HONORARIO 

ASIMT del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Munici de Chillán Viejo
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 16 de marzo de 2020, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula Nacional de
ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL
PILAR, Trabajadora Social, estado c¡v¡l soltera, Cédula Nacional de ldentidad No

18.154.747-2, nacionalidad Chilena, dom¡cil¡ado en la en la comuna de Chillán, V¡lla Los
Dominicos, Pje. San Vicente Ferrer N" 506; en adelante, el(la) prestado(a) de serv¡cios,
quienes han convenido el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican.

PRIMERO: De lá labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Social, para

llevar a cabo el Convenio "Programa Acompañamiento Psicosocial en Atención Primar¡a

de Salud'' en el Centro de Salud Familiar Dr. Feder¡co Puga Borne.

Realizar las consultas y atenciones, de acuerdo a la canasta de prestac¡ones que
señala el Convenio.
Ejecutar y realizar los componentes del Convenio, sus estrategias de intervención y
sus productos esperados, las que forman parte ¡ntegrante de este contrato a
honorarios.

Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por'100 horas en total, distribuidas de lunes a sábado, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclus¡va responsabilidad.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CASTTLLO MOLINA NICOLLE DEL
PILAR, la cantidad por hora de s6.744 (seis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos),
impuesto incluido. Los que se pagarán de acuerdo a las horas realizadas, una vez
prestado el servicio, contra boleta de honorarios electrónica y previa ce(ificación de la
Directora del centro de satud Famitiar "CESFAM DR. FEDERICo pucA BoRNE" o qu¡en
le subrogue.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestacibn de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.Los honorarios
serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados poi Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen.

El pago se hará efect¡vo en er transcurso de ros primeros quince días hábiles der messiguiente a .efectuada ra prestac¡ón. En ros casos que corresponda, estos honorarios
serán cancerados, una vez que sean recepcionadas ras remesas por parte del servicio deSalud Nuble.

CUARTO: Doña CASTTLLO MOLTNA NTCOLLE DEL ptLAR, se compromere a...-..,-.,,-.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, el(la)
que se encargará de llevar a cabo los componentes y estrateg¡as del Convenio "Programa
Acompañam¡ento Psicosocial en APS", deberán ser realizadas en establecimiento
ub¡cado en Erasmo Escala No 872 o de acuerdo a lo ind¡cado en el convenio, las
acciones podrán ser realizadas en el contexto de la comun¡dad, esto es espac¡o
domiciliario, establecimientos educacionales, espacios laborales, comunitar¡os,
territoriales 0untas de vecinos, centros comun¡tarios, u otros), debiéndose encargar de
ejecutar las tareas especificadas a continuación, las cuales podrán ser evaluadas cada 2
meses por la Directora del establecimiento de salud o quién le subrogue:
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QUINTO:

Dirección de salud Municipal

Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la

,

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña CASTILLo
irOUNÁ NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Social, no tendrá la calidad de

Funcionario(a) Mun¡ciPal.

Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u

otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto. a la

probidad admin¡strativa estabtecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

sEXTO: Crlalquier acc¡dente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña

CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR.

SEPTIMO: El presente contralo a honorarios se ¡nicia con fecha 17 de marzo de 2020
y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de mazo de

2020.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno

conoc¡miento de la Ley N" 20255. y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El(la)
prestador(a) de Servicios, a través de declaración iurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al e.jercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contralos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la L Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
prestado(a) de serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en
actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los óuales
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: El (la) coniratado (a) deberá reg¡strar su asistencia, de acuerdo al
sistema de control fijado en el establecimiento y su cumplimienlo implicará el descuento
del tiempo no trabajado.

DEcltuo SEGUNDo: En gaso g1e !. 11T.1?.it¡glg-d-,e-see 
prescindir de tos serv¡c¡os det
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

OECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, fijando su domic¡l¡o en la

comuna de Ch. V¡eio y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord¡narios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman

CASTILLO MOLINA COLLE DEL PILAR
RUT N. 18.154.747-2
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